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ASISTENTES: 
 
Sr. Alcalde.- 
 
D. LUIS CARLOS MARQUESÁN FORCÉN. 
 
Sres. Concejales.- 

 

DON JESÚS ANTONIO PUYOL ADELL 
DOÑA Mª ÁNGELES AGUILAR MONZON 
DOÑA PILAR MILAGROS PITARQUE 
DOÑA Mª BEATRIZ GIMENO CIDRAQUE 
DOÑA Mª LUZ ESPINOSA CLAVERO 
DON MANUEL GÓMEZ PEIRAT 
DON MARCELO JOSÉ CLAVERO GRACIA 
 
NO ASISTEN CON CAUSA JUSTIFICADA: 
 
DON VICTOR MANUEL  GUIU AGUILAR  
 

 

En la Villa de Híjar, siendo las 19:35 horas del día 24 de noviembre 
de 2015 se reúnen en la Casa Consistorial los Sres. Concejales arriba citados, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde y con la asistencia del Sr. Secretario de la 
Corporación; con el objeto de celebrar sesión extraordinaria de Pleno en primera 
convocatoria, para la que previamente habían sido citados. 

 
Existiendo quórum suficiente, se constituyen en Pleno y adoptan los 

siguientes acuerdos: 
 
 
1º.- ELECCION DE MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES. ELECCIONES A 
CORTES GENERALES 2.015.  
 
Dando cumplimiento a lo previsto en el Artículo 26.4 de la vigente Ley Orgánica de 
Régimen Electoral General, se procede al sorteo de los miembros que deben de 
formar las Mesas electorales para el día 20 de diciembre de 2015, siendo el 
resultado el siguiente: 
  
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HÍJAR CON FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2015. 
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DISTRITO 1 SECCIÓN 001 MESA U 
  

 COLEGIO ELECTORAL: BAJOS DEL AYUNTAMIENTO 
 

Presidente Titular Mesa Única: 
Dña. Sara Pitarque Garay con  DNI 72969094F 
 
1º Suplente de Presidente:  Daniel Sender Luengo con DNI 73079741 R 
2º Suplente de Presidente:  Alfredo Murlanch Abadía con DNI 17864298 Z 
 
 Vocales Titulares Mesa Única: 
1º Fernando Calvo Monzón Moreno con DNI 73077742 A 
2º Isabel Soledad Izquierdo Lahoz con DNI 17694763 N 
 
 Suplentes del 1º Titular:  
1º Joaquín Lanuza Pastor con DNI 73076133 G 
2º Pilar Pérez Lienas DNI 72979320 K 
 
 Suplentes del 2º Titular:  
1º Inés Turón Gómez con DNI 73106403 Y 
2ºMª Pilar Molías Ariño DNI 17861343 A 
 
 
 DISTRITO 1 SECCIÓN 002 MESA U 
  

 COLEGIO ELECTORAL: POLIDEPORTIVO 
 

Presidente Titular Mesa Única: 
Dña. Mª Teresa Lahoz Espinosa con  DNI 73079744 G 
 
1º Suplente de Presidente:  Amanda Lanuza López con DNI 73005118 J 
2º Suplente de Presidente:  Olga Pilar Sanz Gómez con DNI 29094863 R 
 
 Vocales Titulares Mesa Única:  
1º Paola Espes Espinosa con DNI 73090227 E 
2º Nieves Turón Laborda con DNI 25138060 A 
 
 Suplentes del 1º Titular:  
1º Andres Caso Ferrer con DNI 17193822 B 
2º Andrea Guíu Loren DNI 45790846 P 
 
 Suplentes del 2º Titular:  
1º Pedro Badal Molías con DNI 73260023 D 
2ºVictoria Gómez Navarro DNI 76974183 Z 
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2. ACEPTACIÓN DE SUBVENCIÓN OTORGADA A FAVOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE HIJAR POR EL INSTITUTO ARAGONES DE FOMENTO CON CARGO AL 
FONDO DE INVERSIONES DE TERUEL DE 2015. 
 

Visto que con fecha 19 de noviembre de  2015, tiene entrada en este 
Ayuntamiento, registro número 2314, comunicación del Presidente del Instituto 
Aragonés de Fomento por la que se informa sobre la concesión de una subvención 
por importe de 300.000 euros, enmarcada dentro del Fondo de Inversiones de 
Teruel del año 2015, cuyo destino deberá ser la ejecución de la Remodelación 
Hostal Municipal Casa del Hijarano en el municipio de Hijar. 

 
Visto igualmente que en la Condición segunda de la comunicación de la 

concesión de la subvención, se establece que “El beneficiario deberá aceptar de 
forma expresa mediante Certificado de Acuerdo Plenario del Ayuntamiento, la 
subvención concedida en el plazo de 15 días desde la notificación de la presente 
resolución.”  

 
ACUERDO 
 
Primero.- Aceptar de la subvención concedida por el Instituto Aragonés de 

Fomento en el marco del Fondo de Inversiones de Teruel del año 2015, por 
importe de 300.000.-€, destinada a la ejecución de la Remodelación Hostal 
Municipal Casa del Hijarano en el municipio de Hijar. 

 
Segundo.-.Notificar el presente acuerdo al Instituto Aragonés de Fomento. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la 

sesión siendo las  20:00 horas, de todo lo cual como Secretario, doy fe. 
 

VºBº 
EL ALCALDE-PRESIDENTE,                                                              EL SECRETARIO, 
 
 
Luís Carlos Marquesán Forcén.                                                  Enrique Alfonso Falcón. 
 


